
  

EXPEDIENTE: 125954 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.- 

GABRIEL MUÑOZ CALLE, EN MI CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA VIDEO SOUND TRUCK, EC., VST ECUADOR C. LTDA., POR EL PRESENTE DOCUMENTO 

COMUNICO: 

DANDO CUMPLIMIENTO A LAS REFORMAS ESTABLECIDAS A LA LEY DE COMPAÑÍAS, SE ESTÁ 

ACOMPAÑANDO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

e CERTIFICADO DE INCUMBENCIA EMITIDO POR LOS AGENTES REGISTRADOS ICC MANAGEMENT 
SERVICES LTD., DELAWARE, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA MEDIA 
SOLUTIONS SERVICES LLC., LA CUAL ES SOCIA DE LA COMPAÑÍA DE MI REPRESENTACIÓN VIDEO 
SOUND TRUCK, EC., VST ECUADOR C. LTDA., CON SU DEBIDA TRADUCCIÓN. 

e CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL OTORGADO POR EL REGISTRO PÚBLICO 
DE PANAMÁ, RESPECTO DE LA COMPAÑÍA MENDHAM ENTERPRISES INC., ÚNICA ACCIONISTA DE 
LA COMPAÑÍA MEDIA SOLUTIONS SERVICES LLC. 

e CERTIFICACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA SOCIDAD MENDHAM ENTERPRISES INC., EN LA CONSTA 
QUE SU ÚNICO ACCIONISTA ES EL SEÑOR MARIO EDMUNDO GUZMAN ARGUDO. 

e CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL OTORGADO POR EL REGISTRO PÚBLICO 

DE PANAMÁ, RESPECTO DE LA COMPAÑÍA LINCROFT ENTERPRISES INC., ÚNICO ADMINISTRADOR 
DE LA COMPAÑÍA MENDHAM ENTERPRISES INC. 

e CERTIFICACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA SOCIDAD LINCROFT ENTERPRISES INC., EN LA CONSTA 
QUE SU ÚNICO ACCIONISTA ES EL SEÑOR ROBERT HUMBERTO SUAREZ ZAVALA 

e COPIA FOTOSTÁTICA DEL PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA EXTRANJERA MEDIA 
SOLUTIONS SERVICES LLC., DE FECHA 4 DE MARZO DEL 2011 A FAVOR DEL SEÑOR JUAN DANIEL 
VILLAO YUNGAISELA, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, COLOMBIA 101 Y LA RIA, 
CON SU DEBIDA TRADUCCIÓN. 

LOS DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE NOTARIADOS Y 

APOSTILLADOS EN SU PAÍS DE ORIGEN Y CERTIFICADOS POR UN NOTARIO EN EL ECUADOR. 

SÍRVASE DAR TRÁMITE A NUESTRAS SOLICITUDES PRESENTADAS Y OTORGARNOS EL CERTIFICADO DE 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PERTINENTE. 

  

ATENTAMÉNTE,     


